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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N C X 

tlERÍÍSS ^ DE MARZO J>E 18 10. 

París 10 de Enero. 
La gazeCá de Hungría contiene un artículo, su fecha 

&a Sanlin á ó del próximo pasado, que es de la tnaiiera 
«iguíente.^Seguó las noticias recibidas aqüi de la Turquía» 
el General en xefe de las-tropas rusas en conseqiienda de 
la sangrienta batalla de SHistria tenia propuesto un armrs-
íjeio .;al Grati-Visir,. Éste úkimQ habia consentido en el baxo 
1¿L condicioü de que los ruso;' acuasen la Moldavia, 1,̂  
Valachfa y la Besarabia; pero esta condición no fué admi
tida.-:-Lo acaecido junto a la embocadura del. Danubio l^i-
XQ una fuerte sensación en Belgrado y en toda la Servia 

Del mismo lugar i t de idm> 

O i l i ^ eorafndanté de la isla de Walchereñ.j anuncio ^ 
pnblica que para lo futuro dicha isla hará park: icl iq i^ 
perio francés. 

El Mariscal Audinot, Duque de EegiOj salió de esf% 
Capital' para ir tomar el comandó del exército del Norte. 
Iví Mariscal Besieres, Duque de Istria, volvió á tomar 
comando de la guardia imperial en esta capital. 

Á ó de este mes fué ñrmado ci tratada de paz. entre 
la Francia y ía Succía. 

Idem 15 del mismó, 
3. A* R. el Príncipe Arehic^neillcr i$l m ^ i Q , e^ yirtuá 



de autorídacl recibida de S. M . el Emperador y Réy , y de 
S. M . la Emperatriz Josefina, presentó un requirimiento at' 

* V tribunal de la oficialidad de la diócesis de París, El tribu
nal , después de haber oido los restinjonios y cumplido'con 

, Jas formalidades de costumbre, publicó i g de este mes una 
sentencia, por la qual el casamiento de S. M . ef Emperadoc 
Kapoleon y la Emperatriz Josefina es declarado nulo en lo 
que dice relación al vínculo espiritual de la. unión; y el 11 
fu^ confirmada1 dicha sentencia por la oficialidad raeíropo-
fe'tana. 

Escriben de Wesel que las guardias nacionales que ha
cían, alli el seryicro fueran licenciadas el 5 por orden del 
Ministro de guerrar- Lo mismo se hizo en. Maguncia. 

PORTUGAL. ' 

Lisboa 22 de Febrero, 
Noticias de España. 

SegüH noticfos de Almeyda del 14 parece qué una 
las colimas qne atacaron el 12 á Ciudad Rodrigo se d V 
rigió otra vezr para Salamanca r y otra para S. Felices. 

Por noticias de Eíbas del IÓ cortsta que algunas tropas-
enemigas habían baxado para Truxillo aquel mismo dia : sií" 
fuerza era de • 6 ® hombres. La guarnición de Badajoz se 
aumentaba todos' los dias de dispersos, y excedía ya de 
hombres. 

Losj Franceses que estaban á la vista de Badajoz se re-
íiraron para Taiavera la Real y Albuera en la madrugada 
«Jel 14. Conservaban en Valverde 800 caballos y en Oli-v 
venza 170 infaütes y 30 caballos. 
Consta por los dispersos y por varias personas venidas de 
Andalucía, que en Sevilla está el rey intruso y el general 
Víctor con 82) hombres: en Granada Sebastiani con 12®* 
en Córdova y Écija 8 3 : sobre el puerto de Sta. Maria y 
Cádiz io!i) comandados por el general Desalíes:- en ei coii~ 
«lado de Niebla pVÓxtmq á Ayamonte ^ 3 , y en la Ex
tremadura cerca de Badajoz 10^ á las órdenes de Mortiei*. 

Según noticias de lo interior de la Esparta i "testigos áe 



27 L' 
vista afirmaban que el 4; avcfíá liabia ya tres, días el. Alca-
íajr de Toledo; y fao se sabia si el fuego habia si^o efecto, 
del acaso ó de la malicia. ^ 

Las partidas de guerrilla que están en las faldas de los 
tnontes pelean freqüentemente, y sus avanzadas llegan á, una 
legua de Toledo: ei 3 mataron tres franceses y aprisiona-, 
ron dos. .> ; 

Dícese que el pmpecmsdo desfrozó 240 franceses cerca, 
de Madrid, y que este célebre patriota solamente espera fe-, 
unir sus considerables fuerzas á las de Echevarrt que suberí 
á mas de 52) infantes y 800 caballos para entrar en Ma-*; 
d r i d , en donde el enemigo tiene muy poca guarnición» 
- Dícese también que se aumentan las partidas de guerri
lla por la CasriHa. 

- Mo hay noticia de que hayaft bagado nuevos franceses 
j|ara la Andalucía; 

ESPAÑAi 

• fiorúnci. 'Í . : " nñ • - . 
La Junta superior de ar|náménto, subsidie y defensa de 

€«íe Reyno con fecha de 2 5 der Febrero * ha dado la siguienr 
Ó*' providencia^ ^ > 

Esta Junta superior ha acordado por punto < general,• 
"que ÍIO se permita la salida de este Reyno á ninguno de 
sus habitantes sin pasaporte visado por las juntas resp^ctiV 
vas de partido, baxo la pena de aplicación al exérebp 'por 
á.iez anos al que fuese aprehendido, y de cortfiseacion des 
ía. . mitad de sus bienes, ó los de sus padres y deudo% 
sí fueren hijos de familia, Y para que tenga puntual cum^ 
píimiento esta resolución importante se ha acordado su c i r 
culación, y que se participe -á ios Generales y xefes dei 
«xército." • ; ••, 

Continúa la Jnstmcdm para él arrégh) ád armamento en masti 
de todos' los püehfos del reyw de Galicia. í . t* 

X A las cabezas de^iíitrito, ó á donde resida el xefe prih-
^cípalj se eavíará el competente surtido de ^municiones pro-



^7* l ^ . 
porcíonaáo at número gente armaba qíte hubiese" eíi él» 
las qae -«e aítnacenarán ¿ri xm sitio a propósito, y estaráí| 
á cargo de dicho xefe, el que las repartirá 4 ios cabos 4 
capitanes, para que estos hagan la distribución á sys res-
jíectivas compañías quando llegue el fcaso de ponerse sobrf 
las armás. 

X I . Los xefes de alarma se comunicarán mutuamente, 
m (os pueblos m cstabieceráa signos cotivencionale* de unos 
á otros para ^visar ios moviroi^atps del enemigo, y la ns*! 
cesidad d* reunirse la gente armada., valiéndose en quantó 
9t», -.posible de las campanas, hogueras,, cohetes, cor netas*-
ó en su defecto de propios. Y para anticípai se ios avisos sfe 
apostarán sugetos de conocido juicio- y per-picacia en lo& pa— 
rages proporcionados para servir de atalayas. 
; XÍL • Qoanáoi un. distrito llame á otro en su socorro, el 

xefe de alarma expedirá inmediatamente sus órdenes para,.Uj 
reunión de gentes, á fia de que concurran al punto que 
se les señalare armadas y.prov^tas de municiones y v.íve^. 
res para tres dias, 

XIÍI. Á fin de que todft esté dispuesto para oponerse % 
tés keviébnüs de ' loŝ - enetni^* irecono^erá" el xefe de aUrma 
todos los. puntos Veiitajosos, qjie já paisanage pueda ha
cerse fuerte y ofender á aquellos, proyectando y hacienda 
txecutar al mismo pais&áag^ las obras m%s propias para k 
defensa que convenga hacei? t a caso 4^ ataque, acopiatH 
é& al efecto los matedales. 
;•• l í IV. Et acefe principal deberá adquirir u» conocimiento 
Uluy . exacto y práci^eo de la línea que le pertenezca defen-
éer con respecto á su distrito, reconociéndola 9auy por 
menor, y deseubrieiKlo ios sitios, por donde debe, retirarse! 
«i paisanage en caso que sea forzad© por los enemigos el 
punto que esté dc&nüdo^. y „á fia de variar con oportunUr 
dad de posición para ir á oponérsele en otro, rio perdien»*' 
do de vista la precaución de hacer cortaduras en los ca
minas, jifmer impedimento j ; i&:c. 

XV. En defecto de armas de fueg© cuidará^ los xefes 
é é que se construyan prontatnente picas* chuzos, hoces y 
# r ^ armas 4.eiiesj-3 clase ( i ) - i comnmtá^ 

( i ) 4rcw9 flechas, faondqs. 


